
Expediente: 360/22
Carátula: MOYA MONICA DEL VALLE C/ MEDINA JAVIER LEONARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/10/2024 - 04:54
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LABORES Y TRABAJOS DEL SUR SA, -DEMANDADO
90000000000 - GERVAN, JOSE RODOLFO-DEMANDADO
90000000000 - GALENO SEGUROS, COMPAÑIA ASEGURADORA, -DEMANDADO
20368705684 - MOYA, MONICA DEL VALLE-ACTOR
30716271648835 - MEDINA, JAVIER LEONARDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 360/22

*H20701717876*
H20701717876

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO: MOYA MONICA DEL VALLE c/ MEDINA JAVIER LEONARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 360/22.-

Concepción, 09 de octubre de 2024.-

 Advierte esta Proveyente que no se cumple con lo establecido en el art. 443 inc 2 del CPCCT, en
consecuencia se suspende la Audiencia fijada para el día Lunes 14 de Octubre del corriente año a
horas 09:30.-

 Por lo arriba proveído, fíjese nueva fecha de Primera Audiencia para el día 10 de Diciembre del
2024 a horas 09:30, haciéndose saber que los datos para el ingreso a la sala Zoom para la
celebración de la Audiencia no serán modificados, siendo estos: ID es 848 9669 6239 la contraseña

AUDIENCIA Link https://us02web.zoom.us/j/84896696239?pwd=WsbReTVhJflolyPNDO9z9l6r1Z4xII.1

 Con la movilidad acompañada líbrese cédula a Gerván José Rodolfo, Labores y Trabajos del Sur y
Galeno Seguros a los efectos de notificar de la nueva fecha de Audiencia: Hágase saber a la parte
actora que actúe con diligencia, para evitar un desgaste jurisdiccional innecesario.- CAG

   

Actuación firmada en fecha 10/10/2024

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

Fecha Impresión
06/07/2025 - 23:03:30



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


